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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL       
LA DORADA – CALDAS                           

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No.  040 del 08 de marzo de 2023   

      

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 07 de marzo de 2023. A 
Despacho de la señora Juez, el presente proceso ejecutivo con informe allegado por 
parte del secuestre RAMIRO QUINTERO MEDINA. Sírvase proveer. 
 

 
CARLA ALEJANDRA LLANO GRANADOS 
ESCRIBIENTE 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, siete (07) de marzo de 2023 

 

En conocimiento el informe allegado por el secuestre RAMIRO QUINTERO 
MEDINA en el cual comunica los ingresos y egresos del inmueble embargado 
y secuestrado, así como que se consignó un total de $33.619. 
correspondientes a la parte de Manuela Gómez Arias. 
 
Para los fines pertinentes o trámites ulteriores que deban imprimírsele a esta 
actuación ejecutiva, promovida por ANDERSON ESCOBAR TRIANA contra 
ANGELA MARIA LONDOÑO. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

 
 
 
 
 
                                            

 
 
 
 

 


